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Expdte: 837/2016

DECRETO DE ALCALDÍA

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO

De conformidad con lo que determinan los artículos 21 1º c) y 46 de 
la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del  Régimen Local, 4º 
B,  3  del  Reglamento  Orgánico  Municipal  y  80,  82  y  90.2  del  R.O.F.,  se 
convoca  a  las  señoras  y  señores  concejales  para  celebrar  SESIÓN 
ORDINARIA del Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, el día 16 de 
agosto de 2.016, a las 09:30 horas, en el Salón de Plenos de la Casa 
Consistorial.  Celebración  que  tendrá  lugar  dos  días  después  a  la  misma 
hora,  en  segunda  convocatoria,  en  caso  de  no  obtenerse  el  quórum 
necesario en la primera, en virtud del mandato contenido en el art. 90 del 
RD 2568/86 (ROF). Quienes no pudieran concurrir deberán comunicarlo a la 
Presidencia con la debida antelación (art. 12.1 R.O.F.). Se fija esta fecha por 
coincidir el tercer lunes del mes con festividad nacional y tratarse de mes en 
periodo vacacional.

ORDEN DEL DIA

1.-  RATIFICACIÓN DE  LA  INCLUSIÓN EN EL  ORDEN DEL  DÍA.-  ACUERDO 
SOBRE  PROPUESTA  DE  ADHESIÓN  AL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN 
SUSCRITO  ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  SANIDAD,  SERVICIOS  SOCIALES  E 
IGUALDAD  Y  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  ANDALUCÍA  PARA  LA 
DIFUSIÓN E IMPLANTACIÓN DE SIUSS Y SU APLICACIÓN INFORMÁTICA.-

2.- DACIÓN DE CUENTA DEL EXPEDIENTE SOBRE INFORME DE  MOROSIDAD 
DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN EL GRANDE CORRESPONDIENTE AL 2º 
TRIMESTRE DEL AÑO 2016.- 

3.- DACIÓN DE CUENTA DEL EXPEDIENTE SOBRE INFORME DE  MOROSIDAD 
DEL  ORGANISMO  AUTÓNOMO  DE  DESARROLLO  LOCAL  “FAHALA” 
CORRESPONDIENTE AL 2º TRIMESTRE DEL AÑO 2016.- 

4.- DACIÓN DE CUENTA DEL EXPEDIENTE SOBRE INFORME DE  MOROSIDAD 
DEL  PATRONATO  MUNICIPAL  DE  VIVIENDAS  CORRESPONDIENTE  AL  2º 
TRIMESTRE DEL AÑO 2016.- 

SEGUIMIENTO Y CONTROL

5.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ALCALDIA (DEL 
Nº 1433/2016 de 01/07/2016 AL Nº 1643/2016 de 29/07/2016).-

6.- ASUNTOS QUE SE DECLAREN DE URGENCIA.-
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7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

SEÑORAS Y SEÑORES QUE SE CITAN

Por el Grupo Municipal PORALHAURIN:

D. DIEGO NAVAS MORILLO

Dª. MARIA ROSA MORALES SERRANO

D. VICTOR ANDRÉS ROMERO RUÍZ

Dª. MARIA JESÚS FERNÁNDEZ URBANEJA

D. JESUS RUEDA SOLANO

Dª. CARMEN BRESCIA TAMAYO

D. MARCOS AURELIO MANZANARES RUEDA

Dª. FRANCISCA BONILLA CABRERA

D. FRANCISCO GUERRERO MORENO

Por el Grupo Municipal IU-LV-CA:

Dª. TERESA SANCHEZ RAMIREZ

D. SEBASTIÁN GÁMEZ GALIANO

Por el Grupo Municipal PSOE-A:   

D. LUIS MIGUEL MOLINA ALMIRANTE                    

Dª. SUSANA PEÑA SANTOS         

D. LUIS GUERRERO JIMÉNEZ

Dª. MARINA MALDONADO CORTÉS

Por el Grupo Municipal PARTIDO POPULAR:

Dª MARIA FERNANDEZ CONEJO

Por el Grupo Municipal ASALH:
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D. ANTONIO BERMÚDEZ BELTRÓN

Dª. ANA BELÉN RUEDA GALIANO

D. ANTONIO CÁRDENAS ROSA

Dª. FRANCISCA MARÍA GONZÁLEZ PÉREZ

SR. INTERVENTOR ACCIDENTAL (Decreto nº 1712/2016, 11.08) 

SRA. SECRETARIA GENERAL

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA (TRANSPARENCIA PÚBLICA)

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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